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CONTRATO N° 116 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 
2021 NIT O C.C

CONTRATANTE EMBOLIVAR SA ESP 900177001-2

CONTRATISTA DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA

1.061.784.737

O BJETO

•

"CONSTRUCCION, ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DÉ 
LAS REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO SAN LUIS 
GONZAGA Y LlfeERTADOR ALTO DEL MUNICIPIO DE 
BOLIVAR CAUCA".

V A LO R SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DE PESOS M/CTE ($ 
61.584.979,00).

PLAZO HASTA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2021 A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO.

CDP NO 321 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021.

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y GASTOS 
VIG ENCIA

C O D I G O

2021 3.4.1.02 COFINANCIACION Y CONVENIOS

Entre los suscritos a saber, por un lado CRISTO BAL DORADO ZUÑIGA, mayor de edad 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.697.252 de Patía (el Bordo), en calidad de 
Gerente y por lo tanto representante legal de LA ENTIDAD DESCENTRALIZADA 
TER RITO RIAL M IXTA EM BO LIVAR  SA ESP, clasificada iegalmente como empresa de 
servicios públicos mixta, por medio de la cual se presta los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y aseo, de una parte, y por la otra, DANIEL ALEJANDRO  
M AÑ U N G A G AVIRIA mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No.. 
1.061.784,737, quien se denom inará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el 
presente contrato, previas las siguientes consideraciones. 1. Hemos convenido en 
ce lebrar un contrato que se regulará por las cláusulas que a continuación se expresan y 
en general por las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio aplicables a la
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TUBERIA PVC CORRUGADA 6"
3.2 SUMINISTRO E INSTALACION DE 

TUBERIA PVC CORRUGADA 8" ML 81 $45.590,00
$ 3.692.790,00

3.3 SUMINISTRO E INSTALACION DE SILLA 
YEE PVC CORRUGADA 6HX12" INCLUYE 
ACCESORIOS UND 10 $229.463,00

$ 2.294.630,00

4 RELLENOS
4.1 SUMINISTRO, COLOCACION Y 

COMPACTACION DE RELLENO DE 
RELLENO CON MATERIAL LIMO 
ARCILLOSO DE PRESTAMO, INCLUYE 5 
KM DE TRANSPORTE M3 192,96 $76.350,00

$ 14,732.496,00

OBRAS COMPLEMENTARIAS *
4.2 LIMPIEZA Y  RETIRO DE SOBRANTES M3 195,6 $22.323,00 $ 4.366.379,Q0

TOTAL COSTO  
DIRECTO:

ADMINISTRACIÓN
(23%)

IMPREVISTOS (2%; 
UTILIDAD (5%)

$ 47.373.061,00

$10.895.804,00  
$947.461,00  

$ 2.368.653,00

TOTAL
PRESUPUESTO: $ 61.584.979,00

PARÁG RAFO : el contratista no podrá realizar obra adicional a ia contratada sin 
autorización escrita por el contratante, si por alguna circunstancia hiciera obra adiciona! 
sin !a autorización precitada, la parte contratante no estará obligado a cancelar el valor de 
la misma. CLAUSULA SEGUNDA. VALO R DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:-E! 
va lor total del presente contrato corresponde a la suma de SESENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DE PESOS 
M/CTE ($ 61.584.979,00). Suma que será cancelada de la siguiente manera: Un pago 
inicial, correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato en calidad 
de anticipo, previo cumplimiento de requisitos de legalización y ejecución; y, aprobación 
dei plan de inversión; b) un segundo pago, correspondiente a! cuarenta por ciento (40%) 
de! va lor total del contrato, mediante la presentación de actas parciales de ejecución c) y 
un pago final, equivalente a! diez por ciento (10%) restante, con el acta de recibo final. 
PAR ÁG R AFO  En todo caso, el último pago estará supeditado ai recibo de las actividades 
del objeto contractual a plena satisfacción déi contratante. Para cada pago el contratista 
presentará al supervisor ios informes y actas respectivos donde se relacionan las 
activ idades realizadas y el avance ejecutado, acompañado de las planillas y recibos de 
pago por concepto de aportes al sistema general de la seguridad social y aportes 
parafiscales (si hay lugar a elio).CLÁUSULA TERCERA - APROPIACIÓN
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PRESUPUESTA!-: EM BO LÍVAR SA ESP pagará el valor estipulado en este contrato con 
cargo al certificado de Disponibilidad Presupuesta! No 321 dei 12 de noviembre de 2021 
C LÁU SU LA CUARTA - PLAZO: Ei plazo para la ejecución de ios trabajos será hasta e! 
19 de diciembre de 2021 contado a partir de la suscripción dei acta de inicio. C LÁUSULA 
QUINTA -  O BLIG ACIO NES DE LAS PARTES: 5.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con LA ENTIDAD
DESCENTRALIZADA TERRITORIAL MIXTA EM BO LIVAR SA ESP a: 1. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, el contratista debe acreditar 
durante toda la vigencia del contrato, el cumplim iento de las obligaciones con el Sistema 
de Seguridad Social Integral de Salud, Riesgos Laborales, Pensión y Aportes 
Parafiscales. 2. Sum inistrar toda la información requerida en la invitación privada y ei 
estudio previo anexo como obligaciones posteriores a la aceptación de la oferta y la firma 

, del contrato. 3. Presentar informes y/o actas de las-actividades ejecutadas para acceder a 
cada uno de los pagos y en todo caso cuando así lo requiera el funcionario designado 
para ejercer la supervisión del contrato. Se debe incluir registro fotográfico dei desarrollo 
dei objeto contractual, siempre que aplique. 4. Llevar el control del archivo del respectivo 
proyecto o contrato. 5. Obrar con lealtad, diligencia, oportunidad y buena fe en la 
ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas en las actividades contratadas. 
5.2 ALC AN C E DEL OBJETO CO NTRACTUAL Y/O ACTIVIDADES ESPECIFICAS DEL 
CO NTRATISTA: Durante la ejecución de! contrato, el contratista se obliga a desarrollar 
las siguientes actividades: 1. Desarrollar y cumplir el objeto contractual, en las 
condiciones de calidad, oportunidad y con personal idóneo para el correcto cumplimiento 
del objeto coníractual.2, Cumplir a cabalidad .con el objeto dei contrato, ejecutando las 
obras contratadas de acuerdo con los diseños suministrados por EMBOLIVAR S.A. 
E.S.P., los planos, especificaciones de construcción, cantidades de obra y precio unitario 
fijo estructurado por la Empresa anexo al presente estudio previo. 3. Contar con todos los 
equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios, para la 
ejecución de las obras en el tiempo, cantidad y calidad-establecidas. Responder' por la 
buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 4. Cum plir con ios plazos señalados tanto en el contrato como en el cronograma 
de obra aprobado por ia Supervisión. Ei programa de trabajo acordado no podrá 
modificarse unilateralmeníe, su modificación deberá fundarse en causas plenamente 
justificadas y requerirá aprobación escrita del Supervisor. En caso de que el Contratista 
no cumpla con el programa de trabajo, el Supervisor podrá exigir, por escrito, el aumento 
del número de turnos, jornada de trabajo, equipos, y en general de las acciones 
necesarias para e! cumplim iento del programa de trabajo, sin que por !a realización de 
tales ajustes o acciones se genere costo adicional alguno para la Entidad. La renuencia 
del Contratista en adoptar las medidas exigidas se considera como incumplim iento de 
conform idad con lo establecido en el contrato. 5. Mantener durante la ejecución del 
contrato, al personal incluido en ia oferta. El cambio de cualquiera de las personas que 
conforman el equipo de trabajo propuesto debe ser autorizado previamente por el
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supervisor del contrato. Su reemplazo solo se podrá realizar por personas de igual o 
superior perfil a la persona que está reemplazando. 6. En lo posible, el Contratista 
ejecutará ei objeto del contrato de obra con mano de obra de la región. 7, Llevar una 
memoria diaria o bitácora de todos los acontecimientos, sucesos decisiones tomadas en 
la ejecución de los trabajos. 8. Dar respuesta al Supervisor designado a todas las 
observaciones que puedan Influir en la ejecución del contrato de obra, dentro de un 
térm ino de cinco (05) días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 9. Realizar, 
por su cuenta y riesgo, la construcción y/o disposición del campamento de obra, 
cerram iento o aislam iento de! área a intervenir. 10. Cumplir con las disposiciones legales 
y reglam entarias derivadas de las leyes referentes al medio ambiente, así como 
urbanism o y seguridad industrial, en lo que corresponda de acuerdo con el objeto del 
contrato. 11. El Cdntratista deberá cumplir con las normas de orden constructivo, llevando 
a cabo los procesos y procedimientos de control de calidad que garanticen la estabilidad y 
funcionabilidad de las obras. Además de realizar todas las pruebas necesarias y las 
correcciones que se requieran hasta la entrega a satisfacción de la obra. 12. El 
Contratista responderá por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, quedando claro que no existe 
ningún tipo de vínculo laboral del dicho personal con EMBOLIVAR S.A. E.S.P. 13. 
Presentar las planillas correspondientes al Sistema de Seguridad Social y por concepto de 
aportes paraftscales (si hay lugar a ello); tanto dei Contratista como de su equipo de 
trabajo, conforme a la normativa que regula la materia. 14. Retirar ios materiales 
sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de 
escombros. 15. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se 
utilice y a terceros en la ejecución dei contrato. 16. realizar el tramite tendiente a las 
estam pillas del contrato. 17. Las demás inherentes al objeto contrato producto del 
presente proceso. 5.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1. Garantizar la 
existencia de apropiación presupuestal para la contratación. 2, .Realizar el pago 
oportunam ente y en los térm inos estipulados en el contrato. 3. Expedir él correspondiente 
Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuestal para garantizar la existencia de 
partida suficiente para su pago. 4. Realizar ei seguimiento al cumplim iento del objeto del 
contrato a través del funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión, 
vigilancia y control. 5. Suscribir las acias e informes que sean necesarios durante la 
ejecución de! contrato. 6. Las demás contenidas en el Art.4 de la Ley 80 de 1,993. 
C LA U S U LA  SEXTA INEXISTENCIA DE RELACION LABO RAL: Las partes dejan 
expresa constancia que los servicios se prestarán de manera autónoma e independiente, 
sin subordinación alguna, por lo tanto no se genera relación laboral y EL CONTRATISTA 
no tendrá derecho a prestaciones sociales. CLÁUSULA SÉPTIMA -CESIÓN Y 
SUBCO NTRATO S: EL CONTRATISTA no podrá ceder, ni subcontratar los derechos y 
obligaciones emanados dei presente contrato en persona natural o jurídica, sin el 
consentim iento previo y expreso del Representante lega! y Gerente de EMBO LIVAR SA 
ESP, podiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. Para la
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ejecución de ciertos trabajos que deban ser realizados con mayor eficacia, rapidez o 
economía por personal especializado, EL CONTRATISTA podrá subcontratados con la 
autorización de EM BO LIVAR SA ESP, El empleo de tales subcontratistas no relevara al 
CONTRATISTA de las responsabilidades que asume por las obras a ejecutar y por las 
dem ás obligaciones emanadas del presente contrato. EM BO LIVAR SA ESP no adquirirá 
relación alguna con los subcontratlstas y la responsabilidad de los trabajos que estos 
ejecuten estará a cargo del CONTRATISTA. EM BOLIVAR SA ESP,, podrá exigir al 
CONTRATISTA la term inación del subcontrato o subcontratos en cualquier tiempo y el 
cumplim iento. C LÁ U S U LA  O CTAVA - CONTROL Y SUPERVISIÓN: EMBOLIVAR SA 
ESP realizará la Supervisión del presente contrato a través de CRISTOBAL DORADO 
ZUÑIG A, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.697.252 de Patfa el Bordo, quien 
ocupa él cargo de Gerente. C LA U SU LA NOVENA: DISPOSICION LEGAL: Este contrato 
se rige por las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas afines y 
concordantes especialm ente las establecidas en la Ley 1150 del 7 de Julio de 2008 y en 
lo no p rev is to -po r ellas, en la legislación civil y comercial, CLAUSULA DECIMA. 
SITUACION JU R ID IC A DEL CONTRATISTA: Dada su naturaleza jurídica, este contrato 
no constituye ni presta vínculo laboral ni prestacional entre el CONTRATANTE y et 
CONTRATISTA, por lo tanto no hay obligación por parte del CONTRATANTE frente al 
pago de prestaciones sociales y el CONTRATISTA deberá asumir por su propia cuenta la 
afiliación al sistema de seguridad social en la entidad que El seleccione y actuara con 
independencia y sin estar som etido a subordinación laboral con el CONTRATANTE; sin 
em bargo la Entidad CONTRATANTE verificara por medio del supervisor, que todos los 
trabajadores que laboren en su ejecución se encuentren afiliados al sistema de seguridad 
social. C LA U SU LA DECIM A PRIMERA: LUGAR DE EJECUCIÓN. La ejecución del 
contrato que se pretende celebrar, se llevará a cabo en la cabecera Municipal de Bolívar 
Cauca, C LA U S U LA  DECIM A. DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Las 
partes contratantes acuerdan como domicilio contractual e! Municipio de Bolívar Cauca y 
■recibirán notificaciones así: el CONTRATISTA a través del correo electrónico y dirección 
re lacionado en la oferta presentada a la entidad y EMBOLIVAR SA ESP en (a Carrera 3 
No. 6 12, Barrio Centro del M unicipio de Bolívar Cauca. CLAUSULA. DECIMA PRIMERA. 
D EC LAR ATO R IA  DE INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplim iento total o parcial de 
las obligaciones por parte DEL CONTRATISTA, EMBOLIVAR SA ESP podrá declarar el 
incum plim iento del contrato y la ocurrencia del siniestro, con el fin de hacer efectiva la 
garantía ú n ic a , que debe constitu ir EL CONTRATISTA, sin perjuicio de las demás 
acciones legales a que haya lugar, con ocasión de ios perjuicios que pueda generarse 
para LA ENTIDAD EMBOLIVAR SA ESP C LAUSULA DECIMA SEGUNDA. 
TER M INAC IO N, M ODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL: De conformidad 
con los Articulo 14 Numeral 2, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, se entienden 
incorporados en el presente contrato las Clausula de terminación, modificación e 
interpretación unilateral del presente contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA. 
LIQ UIDACIO N: Dentro del térm ino de cuatro (04) meses siguientes a ía terminación del
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contrato de mutuo acuerdo o de manera unilateral si es del caso, las partes acordarán ¡os 
ajustes, revisiones y reconocim ientos a que haya lugar. PARAGRAFO. En el acta de 
liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las 
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de ¡a 
garantía del contrato a la estabilidad de la obra, calidad de! bien o servicio suministrado, a 
ia provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la 
extinción del contrato. C LA U SU LA DHCÜVIA CUARTA. MULTAS: La Entidad 
EMBOLIVAR SA EPS, podrá im poner multas equivalentes ai uno 1% de! valor total del 
contrato, en caso de.m ora o de incumplim iento parcial de cualquiera d e ja s  obligaciones 
contraídas por el CONTRATISTA a título de ihdemnización, por cada día de retraso de 
cumplimiento, dé la misma, hasta un máximo de 30 días. Tales sanciones se impondrán 
siempre que el incumplim iento no se deba acaso fortuito o fuerza mayor ocurrida sin culpa 
del CONTRATISTA y sin perjuicio al derecho de ejercer las demás acciones legales a que 
hubiere lugar, PARAG RAFO : El valor de las multas impuestas con sus intereses se 
deducirán de las sumas adeudadas al CONTRATISTA en cada acta parcial o acta de 
liquidación según el caso CLAU SU LA DECIMA QUINTA. CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA; La declaratoria de caducidad de este contrato o el incumplim iento del 
CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones, facultara a la Entidad para exigirle a 
aquel, a título de pena y sin necesidad de requerimiento alguno, una suma equivalente ai 
10% del va lor total del mismo, sin perjuicio sin que por separado se le exija el 
cumplim iento de ia obligación principal. En este caso, el valor de la cláusula penal que 
llegare a hacerse efectiva se considerara como pago parcial pero definitivo de los 
perjuicios causados a la Entidad. CLAU SU LA DECIMA SEXTA. APLICACIÓN DE LAS 
M ULTAS Y DE LA  C LA U SU LA PENAL; E! valor de las multas y de la cláusula penal 

.ingresará a la Tesorería de la Entidad y podrá ser tomado directamente del saldo a favor 
del CONTRATISTA, sí lo hubiere, o de las garantías constituidas y si esto no fuere 
posible, se cobrará por jurisdicción coactiva. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. GASTOS: 
Serán por cuenta del CONTRATISTA todos ios gastos que pueda incurrir para el cabal 
cumplim iento del Contrato, para efectos de su legal ejecución. CLAUSULA DECIMA 
OCTAVA. SUSPENSION TEM PO RAL: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del 
contrato mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para los 
efectos de! plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. CLAUSULA DECIMA 
NOVENA. EQ U ILIBR IO  ECONOMICO; De conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 
1993, si la equivalencia entre los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 
se rompiere por causas no imputables a la parte afectada, se adoptarán las medidas 
necesarias para su restablecim iento, CLAUSULA VIGECIMA INHABILIDADES E 
IN C O M PATIB ILIDADES; El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que 
al suscribirse el presente contrato no se halla incurso en ninguna de ias causales de
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inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Ley 1150 de 2007. CLAUSULA 
VIG ECIM A PRIMERA; GARANTÍAS. Para la ejecución del contrato y en virtud de tener 
un buen manejo de riesgo, el Contratista deberá constituir a favor de EMBOLIVAR S.A. 
E.S.P., con una compañía de seguros o entidad bancada autorizada para funcionar en 
Colombia, constituirá las siguientes garantías: a) El C um p lim ien to  de todas las 
obligaciones contraídas en virtud del contrato a suscribir, la cual deberá ser equivalente ai 
veinte por ciento (20%) del va lor total del contrato, estar vigente desde la fecha de 
perfeccionamiento del contrato más el término de ejecución del mismo y CUATRO (04) 
meses más. Esta fianza se hará efectiva a favor de ia Empresa en caso de declaratoria de 
incumplim iento de sus obligaciones contractuales. Debe estar vigente hasta la liquidación 
del contrato, b) C orrecta  inve rs ión , y  m anejo  del A n tic ip o : La cual deberá ser , 
equivalente al cien por ciento (100%) del monto que se establezca como anticipo, estar 
vigente desde la fecha de perfeccionamiento del mismo, durante el término de su • 
ejecución y CUATRO (04) meses más. Debe estar vigente hasta la liquidación del 
contrato, c) El pago de sa la rio s , p res tac io ne s  soc ia les e Indem nizac iones, para 
asegurar su pago al persona! que el Contratista llegare a sub contratar en la ejecución del 
contrato equivalente al cinco por ciento (5%) del vaior del mismo, la cua! deberá estar 
vigente desde la fecha de firma deí contrato más ei término de su ejecución y tres (3) años 
más. d) E s ta b ilid ad  y /o  C a lidad de la obra. Una garantía de estabilidad y calidad de la 
obra y para ei reemplazo o reparación de las obras cuyos defectos aparezcan después de 
la aceptación final, esta deberá ser otorgada por cinco (5) años contados a partir de la 
fecha del acta de recibo final de la obra y su cuantía será equivalente al VEINTE (20%) 
del vaior total de la obra. Debe estar vigente hasta ia liquidación deí contrato, e) 
R e spo nsab ilida d  c iv il E x tracon trac tua l. Para amparar a la Empresa contra 
reclamaciones de terceros por cualquier clase de daños que se causen a bienes o 
personas en razón o con ocasión de las obras objeto del contrato, vigente desde la firma 
del contrato más el término de ejecución y CUATRO (04) meses más y su cuantía no 
podrá ser inferior a 200 SMMLV (de conformidad con lo establecido en el artículo ‘ 
2,2.1.2.3.1.13 del decreto 1082 de 2015). PARAGRAFO. La garantía de cumplimiento 
cubrirá los perjuicios causados a la Empresa como consecuencia de la conducta dolosa o 
culposa, o de la responsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven dei 
incumplim iento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía. 
V IGECIM A SEGUNDA: PERFECCIONAMENTO Y EJECUCION: Este contrato se 
entiende perfeccionado con su firma de los que en ella intervinieron, la suscripción del 
acta de iniciación y la expedición de registro presupuesta! correspondiente, una vez 
agotado todo ei procedim iento de perfeccionamiento y legalización, podrá iniciarse la 
ejecución dei presente contrato, • ' -

En constancia se firma por las partes que en el intervienen, en el Municipio de Bolívar 
Cauca, a los 24 días de! mes de noviembre del año Dos mi! veintiuno 2021.

Carrera 3 N. 6-04 Barrio Centro, emboliv8r@qmail.com
Telefax. (092)8272543
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EM PR ESA  DE SER V IC IO S PÚ BLICO S D O M ICILIARIO S DE 
A C U ED U C TO , A LC A N TA R ILLA D O  Y ASEO  DE BO LÍVAR CA U CA

NIT. 900177001-2

CO N TR A TO  DE O BRA

C R ISTO BAL DORADO ZUÑIGA 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL 
EM BO LIVAR  S A E S P

"DAN 
CONTRATIS

'UMt
UNGA GAVIRIA

Proyecto: Luisa Ruiz- abogada Contratista 
Reviso y aprobó: Cristóbal Dorado- Gerente

• i

Catrera 3 N. 6-04 Barrio Centro, emboiivar@qmaii.com
Telefax. (092)3272548
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EM PR ESA  DE SER V IC IO S PÚ BLICO S D O M ICILIA RIO S DE 
A C U ED U C TO , A LC A N TA R ILLA D O  V A SEO  DE BO LÍVAR CA U CA

NIT. 900177001-2

CO N TR ATO  DE O BRA

m ateria de qué trata este contrato 2. Que el presente contrato se suscribe para dar 
ejecución al parágrafo primero de la cláusula primera en el marco del Convenio 026 del 4 
de noviembre de 2021 suscrito con el Municipio de Bolívar Cauca, sobre el alcance y las 
obras a ejecutar. 3. El Gerente se encuentra facultado para contratar. 4. Dicha 
contratación puede realizarse de manera directa, de acuerdo a los estatutos, el manual 
interno de contratación de la entidad, el articulo 2 núm. 2 de la ley 1150 de 2007 y  demás 
normatividad que rige la materia. Es así como las partes acuerdan: CLAUSULA 
PRIM ERA - OBJETO : El CONTRATISTA, de manera independiente, sin subordinación o 
dependencia, utilizando sus propios medios, elementos de trabajo para llevar a cabo la 
"CONSTRUCCION, ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE 
ALCANTARILLADO BARRIO SAN LUIS GONZAGA Y LIBERTADOR ALTO DEL 

'M U N IC IP IO  DE BOLIVAR CAUCA” , que para 'efectos del presente contrato se debe 
ejecutar de acuerdo al siguiente presupuesto: <

CONSTRUCCION, ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO  
BARRIO LIBERTADOR ALTO DEL MUNICIPIO DE BOLIVAR CAUCA

PRESUPUESTO DE OBRA

mmflTEMs
S É i®
UNIDAD ¡ s ®

» íf f i ! E S * S
u n i i -a r i o ; í ; ; VR TOTAL / .

1 PRELIMINARES
1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO ML 201 $2.533,00 $509.133,00
1.2 CORTE DE PAVIMENTO RIGIDO ML 120 $12.265,00 $ 1.471.800,00
1.3 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO RIGIDO  

(INCLUYE RETIRO) M2 120 $15.303,00
$ 1.836.360,00

1.4 , EXACAVAC1QN MANUAL EN MATERIAL 
COMUN EN SECO PROF HASTA 2m M3 243,6 $19.100,00

$ 4.652,760,00

1.5 EXCAVACION EN SECO HASTA 2.5m DE 
PROFUNDIDAD EN CONGLOMERADO O  
MATERIAL DE RÍO M3 162 $30.053,00

$ 4.868.586,00

2 ESTRUCTURAS EN CONCRETO
2.1 SOLADO DE LIMPIEZA DE 2500 PSI M2 6,4 $35,807,00 $229.164,80
2.2 CONTRUCCION DE CAJA DOMICILIARIA  

60x60 EN CONCRETO DE 3000 PS! CON  
TAPA REFORZADA UND 10 $263.528,00

$ 2.635.280,00

2.3 CONSTRUCCION DE CAMARA DE 
INSPECCION EN CONCRETO DE 4000  
PSI, INCLUYE BROCAL, LOSA DE FONDO  
Y  CAÑUELA UND 2 $1.940.841,00

$3.881.682,00

3 TUBERIA
3.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE ML 60 $36.700,00 $ 2.202.000,00

Carrera 3 N. 6-04 Barrio Centro, embollvar@omall.com
Telefax. {092)3272548
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EM PRESA DE SERVICIO S PÚBLICO S DO M IC ILIARIO S DE AC UED UC TO , 
ALCAN TAR ILLADO  Y ASEO  DE BO LIVA R CAUCA

CERTIFICADO  DE D ISPO N IB ILID A D  PR ESU PU ESTAL

900177001-2

CDP No. 321 FECHA : viernes, 12 de noviembre de 2021

EL(a) Tesorero  

CERTIFICA:

Que en el presupuesto de gastos apropiado para la EM PRESA DE SER VIC IO S PÚBLICOS  
DOM ICILIARIOS DE A C UED UC TO , ALCANTARILLADO Y ASEO  DE BOLIVAR CAUCA EMBOLIVAR  
E.S.P. S.A. en la vigencia de 2021, existe DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE UB RE AFECTACIÓN  
Y C O M PRO M ISO  PARA ATEND ER

CO NSTRUCCIO N, A D ECU AC IO N Y/O  M EJORAM IENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE
LOS BARRIOS LIBERTADOR A

En los rubros y valores detallados a continuación:

Código Rubro Nom bre Rubro Valor Rubro

3.4.1.02 Cofmanciación y convenios 61.584.979,00
TOTAL: 61.584,979,00

O BJETO: CO NSTRU CCIO N, AD ECUACIO N Y/O  M EJO RAM IENTO  DE LAS REDES DE ALCAfs TARILLADO
DE LOS BARRIOS LIBERTADOR ALTO Y SAN LUIS G O N 2AG A DEL M UNIC IP IO  DE BOLIVAR  
CAUCA.

El presente certificado tiene una vigencia de 60 días calendario. En caso de no ser 
utilizado y una vez vencido el término deberá solicitarse la expedición de una nueva

disponibilidad.

ELV, ZU NIG A ZU NIG A
Tesorero


